LOGOS DE TODAS LAS ENTIDADES SOLICITANTES VINCULADAS AL CONVENIO


CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD SUSCRITO ENTRE XX, XX Y XX (ENTIDADES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO DE ENTIDADES SOLICITANTES) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO «XX» (1) A SUBVENCIONAR POR ELANKIDETZA-AGENCIA VASCA DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD


En XXX, a XX de XX de XX


COMPARECEN


De una parte, NOMBRE Y APELLIDOS como representante legal de NOMBRE DE LA ENTIDAD (2) (entidad solicitante), con NIF XX y domicilio en CALLE, N.º, CIUDAD, PAÍS.


De otra parte, NOMBRE Y APELLIDOS como representante legal de NOMBRE DE LA ENTIDAD (3) (entidad solicitante), con NIF XX y domicilio en CALLE, N.º, CIUDAD, PAÍS.

De otra parte, (4)

EXPONEN


1.- Que se reconocen ambas partes las facultades representativas que ostentan, así como la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente convenio para la ejecución del proyecto TÍTULO (5), a cofinanciar por eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad (en adelante, eLankidetza). 

2.- Que mediante Resolución de XX de XXXX de 2025 del Secretario de Acción Exterior y Euskadi Global se convocan ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2025.

3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 34/2007, de 27 de febrero, por el que se regulan las ayudas a proyectos con cargo al Fondo de Cooperación al Desarrollo (Boletín Oficial del País Vasco n.º 53, de 15 de marzo de 2007), modificado por el Decreto 390/2013, de 23 de julio (Boletín Oficial del País Vasco n.º 143, de 29 de julio de 2013) las entidades consorciadas suscriben el presente CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD, de acuerdo con lo que se establece en las siguientes


CLÁUSULAS


PRIMERA: 

Las entidades miembros del presente consorcio confirman tener conocimiento del contenido del Decreto 34/2007, de 27 de febrero, por el que se regulan las ayudas a proyectos con cargo al Fondo de Cooperación al Desarrollo (Boletín Oficial del País Vasco n.º 53, de 15 de marzo de 2007), modificado por el Decreto 390/2013, de 23 de julio (Boletín Oficial del País Vasco n.º 143, de 29 de julio de 2013), y se comprometen al cumplimiento de las obligaciones de él derivadas.


SEGUNDA: COMPROMISOS GENERALES DEL CONSORCIO.

Las partes se comprometen a: (6)



TERCERA: RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO.

A. ENTIDAD 1/ENTIDAD CABEZA DE CONSORCIO «NOMBRE ENTIDAD» (7)

1.– Actuará como cabeza de consorcio en la ejecución del proyecto y mantendrá la interlocución con eLankidetza.

2.– El domicilio único que se designará a efectos de notificaciones será el de la cabeza de consorcio.

3.– Funciones y responsabilidades: 

– Garantizará XXX euros en concepto de cofinanciación. (8)

– Ejecutará el XX% de la subvención solicitada, lo que equivale a XXX euros. (9)

	PARTIDA
	SUBVENCIÓN

	
	

	
	

	
	


– Utilizará una cuenta de uso exclusivo para el proyecto objeto del convenio y mantendrá una contabilidad separada que permita conocer los ingresos y gastos específicos del mismo.

– Transferirá a las otras entidades del consorcio el importe de ayuda correspondiente a la ejecución de las actividades conforme al presupuesto aprobado. (10)

– Desarrollará las siguientes funciones: (11)



B. ENTIDAD 2 «NOMBRE ENTIDAD» (12)

1.– Actuará como miembro del consorcio en la ejecución del proyecto.

2.– Funciones y responsabilidades:

– Garantizará XXX euros en concepto de cofinanciación. (13)

– Ejecutará el XX % de la subvención solicitada, lo que equivale a XXX euros. (14)

	PARTIDA
	SUBVENCIÓN

	
	

	
	

	
	



– Utilizará una cuenta de uso exclusivo para el proyecto objeto del convenio y mantendrá una contabilidad separada que permita conocer los ingresos y gastos específicos de la acción. (15)

– Desarrollará las siguientes funciones: (16)


CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. 

Cada una de las entidades firmantes asume la responsabilidad directa y solidaria por la totalidad del proyecto.


QUINTA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.
 
En caso de conflicto entre las partes en relación con la ejecución del proyecto se acudirá a XXXX (17).


SEXTA: VIGENCIA.

El convenio se firmará y entrará en vigor, en todo caso, desde la fecha de la aceptación de la ayuda por la entidad solicitante hasta la fecha de inicio del proyecto y se prolongará durante todo el periodo de ejecución del proyecto.


SÉPTIMA: CAUSAS DE FINALIZACIÓN DEL CONSORCIO O DE LA FINALIZACIÓN DE LA VINCULACIÓN DE UNA ENTIDAD CONSORCIADA CON EL MISMO.

El presente convenio podrá resolverse cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Finalización del plazo de vigencia.

– Denuncia expresa de cualquiera de las partes estableciéndose un plazo de preaviso de un mes.

– Incumplimiento de las cláusulas de este convenio.

– Mutuo acuerdo de las partes.


	(18) Por ENTIDAD SOLICITANTE 1 (Cabeza de consorcio):	Por ENTIDAD SOLICITANTE 2:



	NOMBRE y APELLIDOS	NOMBRE y APELLIDOS
	Representante legal	Representante legal














	
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN:

Instrucciones previas: (i) deben utilizar el modelo normalizado de convenio de la correspondiente convocatoria, (ii) rellenen únicamente los espacios en negrita con la información solicitada, incluyan los logos de las entidades en el encabezado de las páginas, y (iv) si firman a mano el convenio, entonces, firmen en todas las hojas y si optan por firmarlo con certificado digital firmen solo en la última hoja.

(1) y (5). Incluyan el título del proyecto tal y como se recoge en la solicitud.

(2) y (3). Indiquen el nombre de la entidad solicitante, tal y como se recoge en sus estatutos.

(4). Añadan un párrafo por cada entidad solicitante adicional que participe en la ejecución del proyecto siguiendo la estructura del párrafo anterior.

(6). Describan los principales compromisos adquiridos para la buena implementación proyecto: coordinación, ejecución de actividades, gestión administrativa y financiera, uso de recursos, espacios y mecanismos para la comunicación y toma de decisiones, etc.

(7). Indiquen el nombre de la entidad tal y como se recoge en sus estatutos.

(8). Indiquen la cantidad de cofinanciación que garantizará la entidad. La información que se ofrece en este apartado respecto a cuantía de cofinanciación de la subvención por cada entidad debe resultar coincidente con la indicada en la instancia normalizada de solicitud.

(9). Indiquen el porcentaje y monto de la subvención solicitada cuya ejecución asume la entidad. La suma de los porcentajes ejecutados por el total de las entidades solicitantes que integran el consorcio debe ser el 100% de la subvención solicitada. Incluyan en la tabla la información detallada. La información que se ofrece en este apartado respecto a porcentaje de ejecución de la subvención por cada entidad debe resultar coincidente con la indicada en la instancia normalizada de solicitud

(10). Inclúyanlo solo si procede.

(11). Se entiende por funciones: contratación de personal bajo normativa vigente, coordinación de actividades, elaboración de metodologías, seguimiento administrativo y financiero y presentación de informes ante eLankidetza, etc.

(12). Indiquen el nombre de la entidad tal y como se recoge en sus estatutos.

(13). Indiquen la cantidad de cofinanciación que garantizará la entidad. Incluyan en la tabla la información detallada.

(14). Indiquen el porcentaje y monto de la subvención solicitada cuya ejecución asume la entidad. La suma de los porcentajes ejecutados por el total de las entidades solicitantes que integran el consorcio debe ser el 100% de la subvención solicitada. Incluyan en la tabla la información detallada.

(15). Inclúyanlo solo si procede.

(16). Se entiende por funciones: contratación de personal bajo normativa vigente, coordinación de actividades, elaboración de metodologías, seguimiento administrativo y financiero, etc.

(17). Indiquen el mecanismo concreto para la resolución de conflictos, por ejemplo: Juzgados y Tribunales, arbitraje, mediación, etc.


(18). Incluyan la firma de todas las entidades solicitantes que participan en la ejecución del proyecto.




